
LEY No. 1906 28JUN 2018 
POR LA CUAL LA NACiÓN SE VINCULA A LA CELEBRACiÓN DE LOS 

CINCUENTA Y CINCO (55) AÑOS DE EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
DEL MAGDALENA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los cincuenta y cinco 
(55) años de existencia de la Universidad del Magdalena y exalta las virtudes de 
sus directivas, profesores, estudiantes, egresados y comunidad magdalenense. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de 
conformidad a los artículos 334, 341 Y 345 de la Constitución Política y de las 
competencias establecidas en la Ley 30 de 1992 y sus decretos reglamentarios 
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestales a mediano plazo, 
incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
necesarias que permitan ejecutar y entregar al servicio de la comunidad 
educativa de la Universidad del Magdalena, en el departamento de Magdalena, 
las siguientes obras de infraestructura: 

1. Construcción de la Nueva Biblioteca. 

2. Construcción del Edificio de Bienestar Universitario. 
i 

3. Construcción del Edificio de Aulas Río Magdalerfa ..
" '~ , 

4. Construcción Gimnasio y Piscina. 

¡. 

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, podrán 

celebrarse convenios interadministrativos, entre la Nación, el municipio de Santa 
Marta y el departamento de Magdalena. 

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en 
virtud de esta ley, se incorporarán en el Presupuesto General de la Nación, de 
acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, reasignando los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un 
aumento del presupuesto, de acuerdo a las disposiciones que se produzca en 
cada vigencia fiscal. 

Artículo 5°, Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias en 
cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción previa de los 
proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública dei Departamento 
Nacional de Planeación. 



Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

EL PRESIDfNTE DEL H. SENADO D LA REPUBLlCA 

EL SECRFTIARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREGORIO ELJACH PACHE O 

, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

RODRIGO LARA RESTREPO 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ERTO MANTILLA SERRANO 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá, D.C., a los 28 JUN 2018 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

/Ú16W.4'~ & -:" ".,. 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

/~~ul,'YYl~ 
LUIS ~NANDO MEJ~LZATE 


